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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIF7V DE INSERCSONE3

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarseen
ios Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
íoe mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domioilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, ynn año, 36.

Oficiales fubra de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semei-
tre, 24, y nn año, 48. .

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio12 pesetas
trimestre, 24 el semestre y 48 al año, y fuera deelk^15aUnr^«j
tro. 30 al semestre y 68 al »fiy —^^^^^^^^^^^^^B^^^M

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, linea o fracción

ídem judiciales, linea o fracción.. \u25a0• \
ídem oficiales, linea o fracoión^^J
ídem particulares. .H

0,50 péietai
1,00

—
.... 0,90

—
.... 1,50

—
OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha

TBLBFONO 12.642.— APARTADO 820
Hseadmiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta ala Administración con inclusión
delimporte del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número siiuelto, 50 céntimos.

DE DIEZ A DOCE Y- DE TRES A SEIS A particu! lares, 60 céntimos.

municada al señor Gobernador de Se- Juzgado municipal de Palacio
Don Adolfo Suárez Manteóla.
Don Manuel García González.

Fuente el Saz
PARTE OFICIAL villa Don Enrique Martín García.

Don Andrés Ortega García.Espero de todos los señores Alcal-
des y Ayuntamiento el más exacto
cumplimiento de lo ordenado en esta
Circular.

8u Majestad el Rey Don Alfon.

bo XIII(q. D. g.), Su Majestad la

Reina Doña Victoria Eugenia, y

SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias

e Infantes continúan sin novedad en

Juzgado municipal de la Universidad
Don Manuel de Carlos Colmenero
Don Carlos Alvarez Martínez.

Loeches
Don Gregorio Torres Vicente
Don Benito García Yebra.

Madrid, 12 de Diciembre de 1927
El Gobernador Civil,

Carlos Martín y Alvarez.
(Núm. 3.337)

Partido Judicial de Alcalá
de Henares

Meco
Don Alfonso de Lucas Martínez.
Don Eduardo Sanz González.

1U importante salud
Ajalvir

Don Pedro Gallego Bravo.
Don Prudencio García Mateos.

Mejorada del Campo

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real

Familia.

PBQVIQE1ICSAS JUDICIALES Don Alejandro Carralero Roda.
Don Agustín Franco RodríguezAlcalá de Henares

Don Julio Mayoral García
Don Anselmo Raymundo.

Audiencia Territorial de Madrid Nuevo Baztán

Don Carlos de Arbizu Muñoz de
Baena.Por el presente se pone en general

conocimiento que por la Presidencia
de esta Audiencia Territorial, confor-
me a lo prevenido por los artículos
2.° y 3.° del Real decreto ley de 14
del actual (número 2.126) se ban bo-
cho los nombramientos de Jueces Mu-
nicipales y sus Suplentes para lapro-
vincia de Madrid que a continuación
se expresan, entendiéndose que el
primero de los señores que se mencio-
nan por cada pueblo o distrito es el
Juez propietario y el segundo el su-
plente :

Algete
Don Julián González Sanz.
Don Gabriel Moreno Descalzo

gobierno Civil Don Mariano Gascueña Toledo
Olmeda de la Cebolla

Don Marcos Sáncbez Corral.
Don Bautista Sanabria Román

Ambite
Secretaria

Don Félix Díaz Falcón.
Don Cecilio Corral Blanco.CIBCULABES Orusco

A requerimiento del excelentísimo
\u25a0señor Capitán General de la Primera
Región, y con el fin de evitar las difi-
cultades que ocasionan para su desti-
no a Cuerpo en las Cajas de re*luta
los errores consignados en las filiacio-
nes de los reclutas, excito el celo de
los Alcaldes de esta provincia, a fin
de que las operaciones de talla yperí-
metro torácico se verifiquen con lama-
yor exactitud, así como igualmente la
expresión del oficio o profesión del in-

teresado y fecba de su nacimiento, re-

quisito este último de gran trascen-
dencia, pues de el depende sea llama-
do a filas en una u otra fecba.

Anchuelo Don Víctor Fernández Moratilla
Don Miguel Morillo Moreno.Don Similiano López Ferandez.

Don Julio Díaz Martínez. Paracuellos de Jarama
Don Eugenio García Moratilla.
Don Francisco de Benito de San

Miguel.

Barajas de Madrid
Don Juan de la Peña Llórente
Don Francisco Brea Sastre.

MADRID(CAPITAL) • Camarma de Esteruelas
Don Desiderio Calleja Aguello
Don Alberto Cubillo Díaz.

Pezuela de las Torres
Don Salvador Catalán Fernández
Don Atanasio Corredor.Juzgado municipal de Chamberí

Don José María Barnuevo San-
doval. Campo Real

Don Gregorio León Rincón
Don Emilio León Toresano

Puente de Vallecas
Don Cesáreo Polo Aguilar.
Don Julián García Vidarte

Don Mariano Repullos Hernández
Juzgado municipal de Buenavista
Don Fabián de Diego González.
Don José Martín Hernández.

Canillas Rivas de Jarama
Don Carlos Acicolla Blanco.
Don Francisco Arranz Trapero

Don Francisco Arin Arruchi,

Don Fausto Acero López.Madrid, 21 de Diciembre de 1927.
ElGobernador,

Carlos Martín yAlvarez
r(Núm. 3.336)

Juzgado municipal del Centro
Don Cándido Julián García Ro-

dríguez .
Don Julio Alvarez Guerra.

Juzgado municipal del\Congreso
Don José María Gil Robles Qui-

Canillejas

Don Ignacio Sáiz Martínez.
Don José Rodríguez Frutos.

Rivatejada
Don Antonio Menoyo Vázquez
Don Benito Meco Pérez.

Cobeña
Don Ángel Duque Rodríguez.
Don Dionisio Brihuega García

Pozuelo del Rey

Don Félix del Olmo Díaz.^
Don Luis Rodríguez RománSiendo varios los pueblos de esta

provincia obligados por el artículo 207
\u25a0del Estatuto municipal a tener servi-
cio de matronas, y mucho más los que
carecen de practicantes titulares con
arreglo a las disposiciones vigentes,
llamo la atención de todos los Ayun-
tamientos que se encuentran sin aten-

der a los servicios indicados para que
en el plazo de un mes anuncien todas
las vacantes que tengan y las plazas
servidas interinamente, siendo la do-
tación mínima para los practicantes
el 20 por 100 de la correspondiente a

los señores médicos titulares de la lo-
calidad, de conformidad con lo dis-

puesto en la real orden con carácter
general de 31 de octubre último, co-

ñones .
Don Luis Triana masco

José María Verdes Monte
Corpa

San Fernando de Henares
Don Demetrio Majan Aviles.
Don Ángel Alvarez Rubio.

Juzgado municipal del Hospicio

Don Jesús Cora Vida.
Don Enrique Hergueta Vidal.

Don
neDo°n Victoriano Hervás Salamanca

Santorcaz
Don Juan de Dios Sancha Garrido
Don Fabián Anchuelo García.

Juzgado municipal del Hospital

Don Mariano Gil de Balenchana
Don Luis Tomás Baillo.

Costada
Don Demetrio Martínez Brea.
Don Alejandro MartínManso

Daganzo de Arriba
Don Francisco Godín Orozco
Don Juan Pablo Gil.

Santos de la Humosa (Los)

Don Joaquín Yebra Pérez.
Don Francisco López Fuentes

Juzgado municipal de la Inclusa

Don José Garzón Carmona.
Don Carlos Serran Ruiz. Torrejón de Ardoz

Don Joaquín Fernández Moreno.
Don José Colino Alvarez.

Juzgado municipal de la Latina
Don Fernando Gil Mariscal.
Don Alfonso Sánchez Cerrera.

Fresno de Torote

Don Cruz González Pascual
Don Cesáreo Rivas Carrillo.
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Carabanchel Alto
Don Alfredo Menéndez.
Don Antonio Cabrera Delgado

Boadilla del Monte
Don Teodoro Nicolás Maluenda.
Don Vicente Martín García.

Torres de la Alameda
Don Candelas Polo Cuño.
Don David Peñalver Carrasco

Navacerrada
Don Juan Jorge Gala.
Don Cipriano Jorge García

Carabanchel Bajo
Don Manuel de Lucas Moreno
Don Serafín Gómez Fábregas.

Brúñete
Don Domingo Ailes Manzano.
Don Gregorio Arroyo Pardo.

Valdeavero
Don Vicente Garrido de la Riva
Don Eladio Sanz López.

Pedrezuela
Don Martín Chinchón Sandoval
Don Pablo González González.

Chapinería
Don Diego Robles Fernández
Don Félix Ribagorda Moya.

Valdeolmos
Don Jesé Merino de Benito
Don Eugenio García Rufo.

San Agustín de Guadálix
Don Felipe Patricio Sanz Martín
Don Francisco de Mingo Sanz.

Casarrubuelos
Don José María Díaz Garrido
Don Juan Díaz Naranjo.

Navalear ñero

Don José Blanco de Toro.
Don Alejo Molpeceres Molpeceres.

Valdetorres de Jarama
Don Gregorio Arroyo García.
Don Lucinio Vísente Herránz

San Sebastián de los Reyes
Don Francisco Muñoz Balada.
Don Luis Bartolomé Colmenarejo

Ciempozuelos
Don Ramón Martínez Santamaría.
Don Diocleciano Polo Martín.

Pozuelo de Alancón
Don Pedro J. Agudo Gómez.
Don Antonio Barreira Cortones

Váldilecka
Don Teodoro Gómez Gómez
Don Mariano Torres Gómez

Talamanca de Jarama
Don Olegario Pereda Cruzado
Don Pantaleón Sanz Sanz.

Cubas
Don Antonio Mendía Martín.
Don Venancio Martín Crespo Na-

ranjo.Volverde" de Alcalá
Don Gregorio Machicado Serrano
Don Gregorio Ramos Rodríguez.

Valdepiélagos
Don Anacleto Frutos Rojas.
Don Marcelino García González.

Quijorna
Don Paulino Serrano González.
Don Felipe Gallego Ruibal.Fuenlabrada

Don Miguez Pérez Pérez.
Don Pedro Fernández de la ViejaVallecas Partido judicial de Chinchón

Sevilla la Nueva
Don Ceferino Pontes.
Don Luis Toro Martín.Don Juíto Forrero Forrero.

Don Francisco Vélez López
GetafeAranjuez

Don Agustín Sánchez Canales.
Don Leopoldo Corrocher Corrocher.

Don Juan Cervera Deleito.
Don Ignacio Butragueño Serrano.Vetilla de San Antonio

Don Enrique Alcorta Rodríguez
Don Ruperto Jiménez Navarro.

Villamanta
Don Eduardo Tordesillas Peralta.
Don Mariano Martín González.Arganda Griñón

Don Eleuterio Adolfo Cubas
Don Justo Agenjo Barrero.Don Pablo García de Pablos Villa-mantilla

Don Dionisio de laMorena
Don Santiago Olías Gasta.

Vicálvaro
Don Félix García Alfaro.
Don Vicente Martínez González

Don Ricardo Majolero Moreno
Belmonte de Tajo Humanes de Madrid

Don Estanislao Zazo Fernández.
Don Antonio Alvarez HernándezDon Adrián Gutiérrez Campos.

Don Alberto Morate Gutiérrez. Villanueva de la Cañada
Don Gregorio Granizo González.
Don Francisco Serrano Serrano.

VtUalbilla
Don Benigno Pascual Vicente
Don Venancio Aguado. Brea de Tajo

Don Leopoldo Torres García.
Don Manuel España C. Outhe.

Leganés

Don Mariano Duran y Pérez de
Castro.Villar del Olmo

Don Victoriano Ayala Fernández
Don Valentín Martínez Hernández

Villanueva de Perales
Don Mariano Povedano Herránz.
•Don Juan Rodríguez Povedano.Carábaña

Don Antonio Corral Sánchez
Don Felipe Escobar Morata

Don Agapito Ocejo Cantabuena

Moraleja de en Medio
Don Inocencio Alvarez Palacios
Don Mariano Sánchez Alonso.Partido judicial de Colme- Villaviciosa de Odón

Don Julián Menóndez Menéndez.
Don Federico Rodríguez Fernández

nar Viejo Colmenar de Oreja
Don José Fernández Castellanos.
Don Arsenio Diéguez Cruz.

Móstoles
Alcobendas

Don Juan Manuel Muñoz Martín
Don Ángel Baena Rodríguez.

Don Isidoro Rodríguez Hernández.
Don Guillermo Manrique San Mar-

tín.

Partido judicial de San Lo-
renzo de El EscorialChinchón

Becerril de la Sierra
Don Manuel Morales Martín
Don Jacinto Sanz Martín.

Don Arturo López González.
Don Narciso del Hierro Carretero

Parla Alpedrete
Don Valeriano Balandín Gómez
Don Sofero López Lázaro.

Don Patricio Ferández Carballido.
Don Lorenzo Fernández Sacristán.Estremera

Don Félix Sánchez Martínez
Don Cándido Olivas Olivas.Boato Pinto

Don Carlos Martín Lorenzo.
Don Antonio Rubín de Celis

Aravaca

Don Facundo Carralón Fernández.
Don Valentín Vázquez Sanz.

Don Niceto García Rivera.
DonEermín Díaz MaderueloFuentiduena de Tajo

Don Ramón Sánchez y Sánchez.
Don José Víctor Zamoradela Plaza.

San Martín de la Vega
Don Epifanio Chapado Valdivielso
Don Julio Ordóñez Delgado.

Cercedilla
Don Francisco Gómez y González.
Don Santiago Bartolomé Martín.

Colmenar Viejo
Don Félix Gómez Ugalde,
Don Esteban Pérez Villas Morata de Tajuña

Den Antonio González Rodelgo
Don Juan Aparicio Bustos.

Serranillos del Valle
Don José Fernández y Fernández
Don Luis Caballero Fernández.

Chamartin de la liosa
Don Joaquín Fernández de laHaza
Don Fidel Barrip Rodrigo.

. Colmenar del Arroyo
Don Santiago Herrero Ventura
Don Valentín Herrero Ramos.Perales de Tajuña

Don Nicolás López Carrasco.
Don Melitón Sánchez CedielChozas de la Sierra Titúlela Colmenarejo

Don Cándido Elvira Martín.
Don Manuel Moreno Gocócalo.

Don Enrique Díaz Sanz.
Don Mariano Sanz Cancela

Tielmes
Don Victoriano García Molinero
Don Teódolo Fernández Santín.

Don Isidoro Cadenas López,
Don Pablo Barbero GallegoFuencarral

Don José Verdú Crehuet.
Don Daniel López Otadny

Torrejón de la, Calzada
Don Antonio Fernández Cuerva

Sánchez.
Don Santiago Martín López.

Collado Mediano

Valdaracete
Don Fidel Monterroso Fragoso
Don Gabino Muñoz Huelves.

Don Francisco Fernandez Magan.
Don Pedro Martín Fernández.

Guadalix de la Sierra
Don Alberto Junco García.
Don Félix Ballesteros García

Collado- Villalva
Don Adolfo Urosa Oñoro.
Don Eugenio Martín Francisco

Torrejón de Velasco
Don José Martín Rico.
Don Victoriano Cubas Pacheco

Valdelaguna
Don Feliciano Morate Higueras.
Don GuillermoHernándezHiguerasHortaleza Escorial (El)

Don Guillermo Obispo López.
Don Román Martínez Lorenzo

Valdemoro
Don Fernando Móstoles Moya.
Don Antonio Fernández Jimeno

Don José Duran.
Don Luis Zamarro Amo

Villaconejos
Don Gregorio Contreras Guerrero
Don Eustaquio Hernández Gil.Hoyo de Manzanares

Don Anastasio Blasco García.
Don Victoriano Blasco Gómez

FresnedillaiVillaverde
Don Apolinar Litago Sánchez
Don José del Pino Jiménez.

Don José Colenero.
Don Raimundo Peña

Villamanrique de Tajo
Don Tomás Delgado Fernández
Don Iluminado Enciso Zapata.Manzanares el Real

Don Gregorio Mesa García.
Don Benigno Galindo Frutos

Partido judicial de Naval-
Galapagar

Don Agustín Alonso de la Fuente
Don Mariano Calvo Lázaro.

Villai-ejo de Salvanés
Don Pedro Sánchez Domingo
Don Salomón Ocaña Alcázar.

carnero
Miraflwes de la Sierra

Don Domingo Lorente Madrid
Don Julián Sanz Hernando.

Álamo (El)
Don José López Ortega
Don Juan Soria Orgaz.

Guadarrama
Don Alfonso Menóndez Martínez
Don Cipriano Rivero López.Partido judicial de Getafe

Molar (El)

Don Cleofas Fernández Espinosa
Don Manuel Felipe Pajares.

Alcorcón
Don Liborio Gómez Serrano.
Don Manuel Blanco Torrejón

Aldea del Fresno Majadahonda
Don Domingo Sánz de Rozas
Don Juan MillánHernández.

Don Tomás Hernández Domingo
Don Francisco Alvarez Carrillo.

Moral-zarzal
Don Basilio Balandín Balandín
Don Pedro López González.

Batres Arroyomolinos Molinos (Los)

Don Felipe Alonso Portal.
Don Daniel Barrio Forrero

Don Evaristo Peinado Pérez
Don Isidro Pérez Herrera.

Don Dionisio García González
Don Venancio Portillo García.
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Navalagamella Jhistarviejo
Don Manuel Baonza Serrano
Don José García Serrano.

Rasca fría
Don Cándido García Martín
Don Juan Carril Pérez.

tan, siendo la superficie total
de la finca cincuenta y seis hec-
táreas con cincuenta y seis
áreas, y existiendo en el inte-
rior de ella tres construcciones
enclavadas en las proximida-
des del río Tajo, destinadas
una a horno de tejar, otra a
cuadra y otra a deposito cu-
bierto de resina.

Don Emilio Gontález (¡amella.

Don Demetrio Sánchez Serrano
Pardo Cabanillas de la Sierra

Don Joaquín de Guzmán Sanz
Don Eugenio Montoya López.

Redueña
Don Jesús Pérez Alonso
Don Pascual Sánchez.

Don Manuel Colmenarejo García
Don Gregorio Sánchez Gutiérrez

Hobledo de Chávela Cabrera (La)
Don Victoriano Nieto González
Don Cayetano Baonza Serrano.

Don Damián Pedraza.
Don Rufino Cid Pérez

Robledillo de la Jara
Don Carlos Moreno Ramírez.
Don Pedro González Aranda

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
treinta de Enero próximo, a las once
de su mañana, y se previene:

Madrid (Las) Canencia
Don Ignacio Alvarez Benito
Don Antonio Montero Pérez

Robregordo
Don Gregorio Montoya López
Don Luciano Hernánz Sanz.

Don Joaquín lWrios Cebrián.
Don Hipólito Palacios Palacios

8an Lorenzo del Escorial
Don Eduardo Estévez.
Don Félix del Campo.

Cervera de Buitrago
Don Donato Nogal Sanz.
Don Felipe García Díaz.

Serna del Monte (La)
Don Victoriano Alvarez Lámela.
Don Felipe de las Heras Alvarez

Primero. Que para tomar parte en
la subasta deberán los lieitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, la cantidad
de novecientas treinta pesetas, que
serán devueltas acto continuo del re-
mate, excepto la que corresponda al
mejor postor que se reservará en de-
pósito a los fines que la Leypreviene.

Santa Mafia de la Alameda
Don Remigio Jiménez García
Don Luciano García Martín.

Garganta de los Montes
Don Blas Hernánz García.
Don Cándido Carretero García.

Serrada de la Fuente

Don Pablo Vicente García.
Don Paulino Ruiz Sanz.

Torrelodones
Don Ángel Oñoro Richart.
Don Francisco Lorente Galindo.

Gargantilla de Lozoya
Don Marcos Siguero Hernando
Don Ciriaco Velasco Martín.

Sieteiglesias
Don Juan Hernánz Ramírez
Don Nicolás Perea Pozo.Gascones

Don Federico GilEsteban.
Don Ignacio Martín González.

Valdemaqueda
Don Gregorio (Jarcia Cabrero.
Don Claudio Esteban Pablo.

Somosierra Segundo. Que si no hubiere pos-
tura superior a seis mil doscientas
cuatro pesetas cuarenta céntimos se
procederá con suspensión de la apro-
bación del remate, según ordena el
párrafo tercero del artículo mil qui-
nientos seis de la ley de Enjuicia-
miento Civil.

Don Gonzalo Azcárraga Expósito
Don Graciano Sanz.

Hiruela (La)
Don Vicente Bravo Bernal .
Don Antonio Fernández Arribas

Valdemorillo
Don Pedro Mateos Beltrán.
Don Celedonio Elvira Rufo

Torrelaguna
Don Gregorio Calcedo Ramírez
Don Félix Martín González.

Villanueva del Pardillo
Don Basilio Guadarrama Gómez.
Don Ignacio Rubio Gamonal.

Horcajo de la Sierra
Don Aniceto García Castillo.
Don Baldomero Hernánz Castillo.

Torremocha de Jarama
Don Lorenzo Vargas Moreno.
Don Eusebio del Rey Heredia

Tercero. Que los documentos pre-
sentados por el deudor, como títulos
de propiedad, estarán de manifiesto
en Secretaría para que puedan exami-
narlos los que quieran tomar parte en
la subasta, que deberán conformarse
con ellos sin tener derecho a exigir
ningunos otros; y

Zarzalejo
Don Domingo Rosino Martín.
Don Baltasar Sánchez Preciado

Horcajuelo de la Sierra
Don Román Delicado Martín.
Don Santiago Fernández Moreno

Valdemanco

Don Leocadio Serrano Díaz.
DonHermenegildo Serrano Boanza.

Partido judicial de San Mar-
tín de Valdeiglesias

Cadalso de los Vidrios
Don Modesto Muro Arroyo.
Don Paulino Alcázar Blanco.

Lozoya
Don José Vicente Parra.
Don Antonio Sanz Gil.

Vellón (El)

Don Eugenio García Martínez
Don Juan Alonso Aseüjo. Cuarto. Que las cargas y gravá-

menes anterior y los preferentes, al
crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Lozoyuela
Don Vicente Velasco Cristóbal.
Don Laureano Hernánz Hernánz.

Venturada

Don Florentino Izquierdo Moreno
Don Vicente Torres de la MorenaCenicientos

Don Damián do la Rocha.
Don Francisco Fernández.

Madúreos
Don Gregorio Cristóbal Moreno
Don Miguel Agujetas Moreno.

Villavieja de Lozoya
Don Francisco Bernal Martín.
Don Aniceto Carretero RamírezNavas del Rey

Don Justo Alonso Ballestero
Don Joaquín Panadero.

Manjirón
Don Tomás Velasco Cristóbal.
Don Alejandro Velasco Velasco

Dado en Madrid, a veinte de Di-
ciembre de mil novecientos veinti-ElAtazar

Don Juan Bautista Lozano Vicente siete
Pelayos de la Presa

Don Pedro Botello Hernández.
Don Roque Burguillo Cáscales

Montéjo de laSierra
Don Esteban Cristóbal Frutos.
Don Rufino González.

Don Pedro Martín Hernánz Ante mí,

Lo que a efectos de lo prevenido se
publica en el Boletín Oficial de la
provincia.

P. S
Vicente Moro

Rozas de Puerto Real
Don Victoriano Hernández Menén-

dez.

Navalafuente
Don Eugenio Hernando Muñoz.
Don Mariano Hernando Alonso.

Dimas Camarero
Madrid, 24 de Diciembre de 1927.

ElPresidente,
Antonio Santiuste

(A—1.680)

Don Florentino Sahugar Sahugar.

San Martín de Valdeiglesias
Don Miguel Pinillos Pérez.
Don Jerónimo del Valle González

Navarredonda
Don Basilio del Amo Sanz.
Don Segundo Fernández Ramírez

AGENCIA EJECUTIVA OE HACIENDA
Juzgados de primera instancia

Navas de Buitrago (Las)
Don Mariano Hernánz Jiménez,

Don Ángel Hernánz Fernández

Zona de Navalcarnero
Villadel Prado

Don Roberto Reguilón Castro
Don Manuel Otero Sánchez.

INCLUSA Contribución rústica Año de 1922-23

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de

Don Federico Martínez Peñalver,
Agente Ejecutivo auxiliar, en laOteruelo del Valle

Partido judicial de Torre- Don Ildefonso Canencia Canencia
Don Lorenzo Arribas García.

la Inclusa de esta Corte zona de Navalcarnero,
laguna

Acebeda (La)
Don Nicasio González Moreno
Don Félix Sánz Cabida.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fecha,
dictada en los autos de juicio ejecuti-
vo que se tramitan a instancia de don
Domingo Hernández Domínguez, con-
tra D.Pedro Cortés Martínez, se anun-
cia la venta, en pública y tercera su-
basta, sin sujeción a tipo, de la mitad
correspondiente alderecho hereditario
del deudor D. Pedro Cortés Martínez,
de la siguiente

Hago saber: Que en el expediente
que instruyo en esta localidad, por
.débitos de la contribución y año arriba
expresados, se ha dictado, con fecha
20 de Julio, la providencia siguiente:

Paredes de Buitrago
Don Eulalio Sanz García.
Don Valentín García Sanz

Alameda del Valle
Don José Ventura Martín.
Don Federico Ramírez García

Patones

Don Santiago Lozano Hernánz
Don Anastasio Catalán Frutos.

Providencia
«No habiendo satisfecho los deudo-

res que a continuación se expresan
sus descubiertos con la Hacienda ni
podido realizarse los mismos por el
embargo y venta de los bienes mue-
bles y semovientes, se acuerda la ena-
jenación, en pública subasta, de los
inmuebles pertenecientes a cada uno
de aquellos deudores, cuyo acto se
verificará, bajo la presidencia del se-
ñor Juez municipal, el día 12 de Ene-
ro, a las once de la mañana, siendo
posturas admisibles en la subasta las
que cubran las dos terceras partes del
importe de la capitalización.

Berzosa de Lozoya
Don José Acebedo Alvarez.
Don Andrés Martín Ruiz.

Berrueco (El)
Don Domingo Montero González
Don Andrés Sanz García.

Pinilla del Valle
Don Nemesio Arribas Ramírez.
Don Donato Peñas Arribas.

Piñuécar
Finca rústica de secano, denominada

«La Matilla» o «Las Molati-
llas», sita en el término de
Zaorejas, partido judicial de
Cifuentes, provincia de Guada-
lajara, al sitio llamado «El
Campillo»; que linda; al Norte
y Este, con el río Tajo; al Sur,
con propiedades de vecinos de
Zaorejas, y al Oeste, con pro-
piedades la Herrería y el Ba-

Don Francisco García Serrano.
Don Félix Fernández Fernández

Pradeña del Rincón
Don Leocadio González Hernánz
Don Felipe García González.

Buitrago de Lozoya
Don Guillermo Hernán Sanz.
Don Fulgencio López Cristóbal.

Braojos Puebla de la Mujer Muerta
Don Sebastián Nogal Nogal.
Don Antonio Bravo Martín.

Don Pedro Sanz Martínez.
Don Anastasio García Sanz.
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tos en esta Villa,que ha sido aproba-
do por el Ayuntamiento pleno en se-
sión celebrada el 14 del actual.

TORREJÓN DE VELASCO
Notifíquese esta providencia a los

deudores y a los acreedores hipoteca-
rios, en su caso, y anuncíese al públi-
co por medio de edictos en las Casas
Consistoriales, y por los demás me-
dios que expresa el artículo 94 de la
Instrucción.»

16,27 pesetas; capitalización de la
misma, 326; valor para la subasta, 326. Elpresupuesto de ingresos y gas-

tos de este Ayuntamiento para el año
1928, aprobado por el Pleno de la
misma Corporación, está de manifies-
to al público por término de quince
días, durante los que pueden formu-
larse reclamaciones que se juzguen
oportunas^^^^^^^^^J

Deudora, doña Lucía García
Lo que se publica para general co-

nocimiento .Una tierra a cereales en dicho tér-
mino y paraje llamado Vereda de la
Zorra, de caber 0,2 áreas 60 centiáreas,
que linda: Norte, Antonio García;
Este, Román Arribas; Sur, Lorenzo
Hornillo;Oeste, José Izquierdo, Blas
Orgaz; con un líquido imponible de
43,55 pesetas; capitalización de la
misma, 871; valor parala subasta, 871.

Chamartín de la Rosa, 21 de Di-
ciembre de 1927.

El Alcalde,
AdolfoBernabeuNombre de los deudores y fincas que

se subastan, con su situación y cabida.
Cargas que gravan los inmuebles, nin-

de Velasco, 10 de Diciem-
bre de 1927.HORCAJUELO DE LA SIERRA

Don Florentino Rebollo Fernández,guna El Alcalde,
Agustín del RíoDeudor, D.Luciant Cárdenas Gómez Deudor, D. Pedro Cazorla Alcalde Presidente del Ayuntamien-

to de este pueblo de Horcajuelo de
la Sierra,

(Núm. 3.261)Una tierra a cereales en el mismo
término y paraje llamado Cañada Le-
bajo, de caber B8 áreas, que linda:
Norte, Herederos de José Francos;
Este, camino; Sur, camino; Oeste, ca-
mino, con un líquido de 5,03 pesetas;
capitalización de la misma, 101; valor
para la pubasta, 101.

Una viña en dicho término y para-
je llamado Las Dehesillas, de caber
26 áreas, que linda: Norte, Antonio
Orgaz; Éste, Leandro Sánchez; Sur,
María Balbuena; Oeste, Ortega; con
un líqu do imponible de 9,18 pesetas;
capitalización de la misma, 184; va-
lor para la subasta, 184.

Hago saber: Que en sesión de hoy
ha sido aprobado por este Ayunta-
miento Pleno el presupuesto forma-
do para el inmediato año de 1928, y
se expone al público en la Secretaría
de esta Corporación, por término de
quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, se-

gún ordenan el artículo 300 del Esta-
tuto Municipal y el 5.° del Reglamen-
to de la Hacienda Municipal, fecha
23 de Agosto de 1924, a fin de que
pueda ser examinado por los contri-
buyentes de este municipio y por las
entidades interesadas, y formularse
reclamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia, por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del citado Estatuto, .y
conforme al artículo 6.° del mencio-
nado Reglamento.

SUBASTA
VOLUNTARIA

Deudor, D.Plácido Expósito Deudor, D.Luis Alonso En esta forma se venderá lacasa nú-
mero 75 de la calle de la Princesa, de
esta Corte, en la Notaría de D.Mateo
Azpeitia, Paseo de la Castellana, 13,
el día 29 del corriente, a las doce.

Una tierra a cereales en dicho tér-
mino y paraje llamado Pozos Viejos,
de caber 12 áreas, que linda: Norte,
camino; Este, Saturnino Navarro;
Sur, Alvaro Gayoso; Oeste, Carolina
García, con un líquido de 2,28 pese-
tas; capitalización de la misma, 46;
valor para la subasta, 46.

Una tierra a cereales en dicho tér-
mino y paraje llamado Las Dehesi-
llas, de caber 2 hectáreas, 0,8 áreas,
75 centiáreas, que linda: Norte Fer
nando Orgáz; Este, camino del Tobo-
so; Sur, término de ElÁlamo; Oeste,
Gregorio González; con un líquido de
34,97 pesetas; capitalización de la mis-
ma, 700; valor para la subasta, 700.

Pliego de oondiciones y titulación,
en la Notaría.

(D.—252)

Deudor, D. Pedro Rodríguez Santos
Una tierra a cereales en dicho tér-

mino y paraje llamado Retamosa, de
caber 53 áreas 98 centiáreas, que lin-
da: Norte, el propietario; Este, Ma-
riano de los Desamparados; Sur, Be-
nito Díaz; Oeste, Carmen Domínguez,
con un líquido imponible de 9,04 pe-
setas; capitalización de la misma, 181;
valor para la subasta, 181.

Deudor, D. Víctor Fernández Broca
AVISO

Una viña en término municipal de
Navalcarnero y paraje llamado Dehe-
sillas, de caber 46 áreas, que linda:
Norte, Manuel Navarro; Este, José de
la Morena; Sur, Juan Orgaz; Oeste,
José Colomo; con un líquido de 28,80
pesetas; capitalización de la misma,
576, valor para la subasta, 576.

Saturnino Cantalejo participa al
público haber arrendado, cerrado, por
contrato directo, con el dueño de la
finca, calle de Bravo Murillo, 137, la
tienda que fué carnicería de Esebio
Román, no haciéndose responsable de
los débitos que pudiera tener elin-
dustrial anterior.

Dado en Horcajuelo de la Sierra, a
10 de Diciembre de 1927.

El Alcalde,
Florentino Rebollo

(Núm. 3.291)
Deudor, D. Antonio González y Ro

dríguez Deudor, D. Higinio Arribas Navarro SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX (A—1.678)

Una tierra a cereales en dicho tér-
mino y paraje llamado Cometillos, de
caber 93 áreas, que linda: Norte, Mar-
garita Sánchez; Este, Guillermo Pa-
nadero; Sur, Doroteo Diaz; Oeste;
Fernando Gómez y Rogelio Montes,

Una tierra a cereales en dicho tér
mino y paraje llamado Pocilio Go-
bierno, de caber 72 áreas, 50 centi-
áreas, que linda: Norte, hermanos de
Emilio González; Este, camino; Sur,
hermanos de Bernardo Colomo; Oes-
te, hermanos de Mateo Muñoz; con
un líquido imponible de 2,17 pesetas;
capitalización de la misma, 44, valor
para la subasta, 44.

Elproyecto de Presupuesto munici-
pal ordinario de esta Villa, formado
por la Comisión Municipal Permanen-
te, está de manifiesto, por ocho días,
en la Secretaría del Ayuntamiento.

UNIÓN ELÉCTRICA MADRILEÑA

El Consejo de Administración de
esta Sociedad, en virtud de la facul
tad que determina el artículo 46 de
los Estatutos, ha acordado el pago de
20 pesetas, a cada acción, como divi
dendo a cuenta de los beneficios del
ejercicio de 1927.

con un líquido imponible de 33,48 pe-
setas; capitalización de la misma, 670;
valor para la subasta, 670.

San Agustín del Guadalix, 10 de
Diciembre de 1927.

El Alcalde,
Mateo de la Serna

Deudor, D. Celestino Benito
Una tierra a cereales en término

municipal de Navalcarnero y paraje
llamado Peraloso, de caber 59 áreas,
que linda: Norte, Joaquín Lucas y
Juan Perales; Este, Simona Arribas y
Pedro Gómez; Sur, Ruperto Díaz;
Oeste, Juan de Dios Rodríguez; con
un liquido imponible de 9,88 pesetas;
capitalización de la misma, 198; va-
lor para la subasta, 198.

En Navalcarnero, a 10 de Diciem-
bre de 1927.

SAN MARTÍNDE LA VEGA
Aprobado por elAyuntamiento Ple-

no elpresupuesto municipal ordinario
para el próximo año de 1928, así com
también las ordenanzas municipales
para las exacciones acordadas que in-
tegran en el mismo, queda expuesto
al público en la Secretaría, por térmi-
no de quince días, para los efectos de
oir reclamaciones, según disponen los
artículos 300 y 301 del Estatuto Mu-
nicipal vigente y concordantes de su
Reglamento .

Dicho dividendo se satisfará con
deducción de impuestos a partir del
día primero de Enero próximo, y con-
tra entrega del cupón número 27, en
Madrid, Oficinas de la Compañía,
Avenida del Conde de Peñalver, nú-
mero 25, y Banco Urquijo; en Bilbao-
Banco Urquijo Vascongado; en Bar,
celona, Banco Urquijo Catalán; en
San Sebastián, Banco Urquijo de Gui-
púzcoa; y en Gijón, Banco Minerc In-
dustrial de Asturias.

El Agente ejecutivo,
Federico Martínez

(E)

ayuntamientos
Deudor, D.José García CERCEDILLA

Una tierra en dicho término y para-
je llamado Valdeyeros, de caber una
hectárea, 18 áreas, 50 centiáreas, que
linda: Norte, Juan de Dios Rodríguez;
Este, Antonio Recas; Sur, Eusebio

Recibido de la Oficina Catastral el
padrón de la riqueza rústica de este
término, formado para el año 1928 y
1929, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
el plazo de ocho días, a fin de oir re-
clamaciones que solo pueden versar
sobre errores aritméticos o de copia,
las que serán resueltas por dicha ofi-
cina.

San Martín de la Vega, 12 de Di
ciembre de 1927.

También se pagarán en los mismos
sitios a partir de dicho día y contra
cupón número 32, los intereses corres-
pondientes a las obligaciones hipóte
carias 5 por ICO que esta Sociedad
tiene en circulación, a razón de 12,50
pesetas, por cupón, libre de todo ini-

El Alcalde,
Daniel Ordóñez

de 19,78 pesetas; capitalización de la
misma, 396; valor para la subasta, 396.

García; Oeste, ídem; con un líquido

(Núm. 3.318)

Deudora, viuda de Celedonio Colomo
Una viña en dicho término y para-

TORREJÓN DE ARDOZ puesto.

je llamado Dehesillas, de caber 50
áreas, que linda: Norte, Luciano Gu-
tiérrez; Este, José Izquierdo Benito
Sevillano; Sur, hermanos de Jordán;

Cercedilla, a 16 de Diciembre de
1927.

La Comisión Municipal Permanen-
te que tengo el honor de presidir, en
sesión del día de ayer, ha acordado
proponer al Pleno la habilitación de
un crédito de 700 pesetas con imputa-
ción al Capítulo I,artículo 10 del pre-
supuesto corriente, y que habrá de
cubrirse con la existencia del ejercicio

Madrid, 22 de Diciembre de 1927.
Valentín Ruiz Senén, Consejero yDi-
rector Gerente.

El Alcalde,
Pantaleón de Francisco

(A.- 1.679)
Oeste, Pedro Sevillano; con un líqui-
do imponible de 17,65 pesetas; capi-
talización de la misma, 353; valor
para la subasta, 353.

(Núm. 3.320)

ORIA Y GALINDEZCHAMARTINDE LA ROSA
Con arreglo a lo que determina el

Reglamento para la contratación de
las obras y servicios a cargo de las
entidades municipales, se halla ex-
puesto al público en la Secretaría mu-
nicipal, por plazo de diez días y para
oir reclamaciones, el proyecto, pre-
supuesto, planos y memorias para
construcción de un Mercado de Abas-

anterior . JOYERÍA Y PLATERÍA
Deudor, D. Antonio Maroto López Lo que se anuncia en cumplimiento

de lo prevenido por las disposiciones
vigentes.

CLAVEL, 8, Y CABBEBA SAN JERÓNIMO í
Una tierra a cereales en dicho tér-

mino y paraje llamado Marchena, de
caber 77 áreas 11 centiáreas, que lin-
da: Norte, camino de los Pedregales;
Este, Ildefonso Izquierdo; Sur, Félix
Lucas; Oeste Mariano Cárdena, Ro-
mualdo Sánchez; con un líquido de

MADRID

Torrejón de Ardoz,ll de Diciembre
de 1927.

El Alcalde,
Luis Fernández

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 5!.202(Núm. 3.317)


